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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintinueve (29) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003055 2021 00423 00 

 

 

PROCESO: SUCESIÓN 

DEMANDANTE: GLORIA AZUCENA CORTES Y OTRO  

CAUSANTE: JOSÉ ALIRIO CLAVIJO BETANCOURT 

 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora la 

respuesta de la DIAN, mediante la cual solicita copia de la diligencia de 

inventarios y avalúos que claramente no se ha llevado a cabo. Por tanto, una vez 

sea practicada, deberá remitirse a dicha entidad. 

 

 
 

De igual forma, téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes, el 

registro de apertura del proceso en el Registro Nacional de procesos de 

Sucesión. (numeral 16 e.d.) 
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De otro lado, atendiendo lo solicitado por la parte solicitante del juicio de 

sucesión, se dispone que por secretaría se le remita el link para el acceso virtual 

del expediente. 

 

 

NOTIFIQUESE,   

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Csl. 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f4318e458bd29499dd2e9e0253f32ab44327662f01f19c3e349dd337c337f1a3 

Documento generado en 29/11/2021 08:53:37 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


